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JOSE LUIS COVARRUBIAS PLAZA
COPL701221725

CDMX,

MARINTER SA DE CV

MAR000216AP7

PASEO DE LAS JACARANDAS 328 , COL. , C.P. 06430 ,

CD MANTE TAMPS

ABARROTES SA DE CV

CAMINO A LOS GENERAKES FRENTE A PEMEX S/N

ABA8311236G9

330 CAJAS 7,590.00
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0.00

0.00
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0.00

0.00

0.00

0.00

ABARROTES 

OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 80/100 MXN
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AV. CEYLAN 959 BODEGA 24, COL. INDUSTRIAL 
VALLEJO, AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, 
C.P. 02300, Tel. 53894901/53893801

MXN

Se entregará en:



CONDICIONES DEL CONTRATO DE TRANSPORTE QUE AMPARA ESTA CARTA DE PORTE

PRIMERA.- Para los ef ectos del presente contrato de transporte se denomina 
"Porteador" al transportista y  "Remitente" al usuario que contrate el serv icio.
SEGUNDA.- El "Remitente" es responsable de que la inf ormación proporcionada 
al "Porteador" sea v eraz y  que la documentación que entregue para ef ectos del 
transporte sea la correcta.
TERCERA.- El "Remitente" debe declarar al "Porteador" el tipo de mercancía o 
ef ectos de que se trate, peso, medidas y /o número de la carga que entrega para 
su transporte y  en su caso, el v alor de la misma. La carga que se entregue a 
granel será pesada por el "Porteador" en el primer punto donde hay a báscula 
apropiada o en su def ecto, af orada en metros cúbicos con la conf ormidad  del  
"Remitente".
CUARTA.- Para ef ectos del transporte, el "Remitente" deberá entregar al 
"Porteador" los documentos que las ley es y  reglamentos exijan para llev ar a cabo 
el serv icio, caso de no cumplirse con estos requisitos el "Porteador" está obligado 
a rehusar el transporte de la mercancía.
QUINTA.- Si por sospecha de f alsedad de la declaración del contenido de un bulto 
el "Porteador" deseará proceder a su reconocimiento, podrá hacerlo ante testigos 
y  con asistencia del "Remitente" o del consignatario. Si éste último no concurre, 
se solicitará la presencia de un inspector de la Secretaria de Comunicaciones y  
Transportes, y  se lev antará el acta correspondiente. El "Porteador" tendrá en todo 
caso la obligación de dejar los bultos en el estado en que se encontraban antes 
del reconocimiento.
SEXTA.- El "Porteador" deberá recoger y  entregar la carga precisamente en los 
domicilios que señale el "Remitente", ajustándose a los términos y  condiciones 
conv enidos el "Porteador" solo está obligado a llev ar la carga al domicilio del 
consignatario para su entrega una sola v ez. Si ésta no f uera recibida, se dejará 
av iso de que la mercancía queda a disposición del interesado en las bodegas que 
indique    el "Porteador"
SÉPTIMA.- Si la carga no f uera retirada dentro de los 30 días siguientes a aquel 
en que hubiere sjdo puesta a disposición del consignatario, él "Porteador" podrá 
solicitar la v enta en pública subastada con arreglo a lo que dispone el Código de 
Comercio.
OCTAVA.-EI "Porteador" y  el "Remitente" negociarán libremente el precio del 
serv icio, tomando en cuenta su tipo, característica de los embarques, v olumen, 
regularidad, clase de carga y  sistema de pago.

NOVENA.- Si el "Remitente" desea que el "Porteador" a suma la responsabilidad 
por el v alor de la mercancía o ef ectos que él declare y  que cubran toda clase de 
riesgos, inclusiv e los deriv ados de caso f ortuito o de f uerza may or las partes 
deberán conv enir un cargo adicional equiv alente al v alor de la prima del seguro 
que     se  contrate,   el   cual   deberá  expresar  en   la  carta  que   porte.
DÉCIMA.- Cuando el importe del f lete no incluy e el cargo adicional, la 
responsabilidad del "Porteador", queda expresamente limitada a la cantidad 
equiv alente a 15 días de salario mínimo v igente en el Distrito Federal por 
tonelada, o cuando se trate de embarque cuy o peso sea may or de 200 Kg pero 
menor de 1000 Kg. y  a cuatro días de salario mínimo por remesa cuando se trate 
de embarque  con  peso  hasta de 200  Kg.
DECIMA PRIMERA.- El precio del transporte deberá pagarse en origen, salv o 
conv enio entre las partes de pago en destino Cuando el transporte se hubiere 
concertado "Flete por Cobrar", la entrega de las mercancías o ef ectos se hará 
contra el pago del f lete y  el "Porteador" tendrá derecho a retenerlos mientras no 
se le cubra el  precio conv enido.
DECIMA SEGUNDA.- Si al momento de la entrega resultare algún f altante o 
av ería, el consignatario deberá hacerla constar en ese acto en la carta de porte y  
f ormular su reclamación por escrito al "Porteador", dentro de las 24 horas
DECIMA TERCERA.- El "Porteador" queda eximido de la obligación de recibir 
mercancías   o  ef ectos   para  su   transporte,   en   los  siguientes   casos.
Cuando se trate de carga que por su naturaleza, peso, v olumen, embalaje 
def ectuoso o cualquier otra circunstancia no pueda transportase sin destruirse o 
sin causar daño a los demás artículos o al material rodante, salv o que la empresa 
de se trate tenga el equipo adecuado
Las mercancías cuy o transporte hay a sido prohibido por disposiciones legales o 
reglamentarias Cuando tales disposiciones no prohiban precisamente el transporte 
de determinadas mercancías, pero si ordenen la presentación de ciertos 
documentos para que puedan ser transportadas, el "Remitente" estará obligado  a  
entregar     al   "Porteador"   los  documentos  correspondientes
DECIMA CUARTA.- Los casos no prev istos en las presentes condiciones y  las 
quejas deriv adas de su aplicación se someterán por la v ía administrativ a a la 
Secretaría  de   Comunicaciones  y   Transportes.
(Estas condiciones f ueron publicadas en el Diario Of icial de la Federación de 
f echa 29 de Octubre de 1992)
DECIMA QUINTA.- Para el caso de que el "Remitente" o "Expedidor" contrate 
carro por entero, este aceptará la responsabilidad solidaria para con el 
"Transportista" mediante la f igura de la corresponsabilidad que contempla el 
artículo 10 del Reglamento Sobre el Peso, Dimensiones y  Capacidad de los 
Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y  Puentes de 
Jurisdicción Federal, por lo que el "Remitente" o "Expedidor" queda obligado a 
v erif icar que la carga y  el v ehículo que la transporta, cumplan con el peso y  
dimensiones máximas establecidos en la NOM-012-SCT-2-2014.
(Estas condiciones f ueron publicadas en el Diario Of icial de la Federación de 
f echa 15 de Diciembre de 2015).
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1.00
Flete 7,590.00

0.00

CP0001
78141501

E48 Unidad de servi 7,590.00
0.160000
1,214.40
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303.60

8,500.80
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OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 80/100 MXN
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